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GOBIEB^O DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

gistro se hará constar el ayuntamiento 
que reclama, la fecha en que lo hace, 
y las fincas cuya excepción solicita.
' Arl. A.° Transcurrido el plazo se-

celcbre el Ayuntamiento, y que con
testen á V. S do oficio haberlo verifi
cado.

3. Que la Administración de Ha-
Balado en el arl. 1.°, se remitirá por cienda pública abra el registro a que 
las Administraciones de Hacienda á la so refiere el art 3/ del mismo acal
Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado una relación, visada

decreto anotándose en él diariamente

Hacienda — La Dirección general de l 
propiedades y derechos del Estado, . 
con fecha 1.° del actual me dice lo si
guiente: ,

«Por el ministerio de Hacienda se 
ha trasladado á esta Dirección el Real 
decreto siguiente:

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros y usan
do de la autorización concedida al go
bierno por el arl. 23 de la ley de 29 
de mayo último; vengo en disponer lo 
siguiente:

Articulo 1.° Los Ayuntamientos que 
no hayan hecho uso del derecho que 
les concedió el art. 1 0 del Real decreto 
de 10 de julio de 1865, para solicitar 
la concesión de dehesas boyales ó ter
renos de aprovechamiento común, po
drán ejercitarlo respecto á las fincas no 
vendidas, en el preciso término de cua
tro meses contados desde que se pu
blique este Real decrejo en el Bolelin 
oficial de la respectiva provincia. Pa
sado esle término no se admitirá recla-

por el gobernador, en que se haga mé
rito de todas las solicitudes que cons-

ludas las reclamaciones que se presen
ten. con la expresión que dicho arlícu- 
lo previene, y la de la cabida y clasento ue lonas las soiicnuues que cuns-; m picyicur, j m uu . ——

ten registradas. El gobernador manda- de la finca. De la entrega de las reda
rá publicar oslas relaciones en el Bolo- maciones se dará recibo a los que las

- ® . e • • • 1 .-x-v rx 1*1 <1 A T* A ti Al* Allin oficial déla provincia; y si algún 
ayuntamiento creyese que se había omi
tido su instancia, reclamará en el tér-
mino de quince dias ante el goberna
dor, el cual, haciendo certificar lo que 
resulte del expresado registro, y prévio 
informe de la Administración de Ha-

produzcan; y si se mandaran por el 
correo se acusará el recibo de oficio
en el mismo dia en que lleguen á ese 
gobierno de provincia.
' 4.° Que ordene V. S. que el regis
tro se cierre al dia siguiente de haber 
trascurrido los cuatro meses concedi-

sido dados de baja definitiva, en el 
ejército los alféreaes de los ¡egimientos 
de infantería de Isabel II y el Infante, 
don Alfredo Darnell y Pociello y don 
Manuel Alamo y Castillo; y en el cuer
po de Sanidad de la Armada el segun
do ayudante don Felipe Sola, deserlado 
de la fragata Concepción, donde se ha
llaba embarcado. según parle dado por 
el comandante general de la escuadra del 
Pacífico. En su consecuencia, de Real 
orden, comunicada por el señor minis
tro de la Gobernación, lo digo á V. S. 
á los efectos oportunos y con el fin de 
que los espresados silgólas no puedan 
aparecer en parte alguna con carácter 
que han perdido con arreglo á las or
denanzas y órdenes vigentes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial de osla provincia á losdos para solicitar la excepción. Al cer- . ,

.. _ ...... . .... r..-. 1 rar el registro se pondrá una nota, en efectos que en dicha
da de tiempo, á la Dirección general 'que se exprese el número de reclama- .........  n.>i— i « caimm m
del ramo las reclamaciones que se pro-' ciones presentadas y registradas, ma- 
senlcn, para decidir en su vista lo que . nife^tando no queda ninguna sin ano- .
corresponda. i lar. Esla nota se firmara poi el encai -

Art. 5.° Luego que la Dirección ge-! gado del registro, autorizándola el ad ¡
neral halle completa la instrucción de ; ministrador con el V.0 B.° y con el so ! s,inidua mnrv.¡ma.—PA limo, señor Di-
los expedientes relativos á toda clase ¡ lio de la Administración. , ’ rector general de administración me dice
de excepciones, propondrá al gobier- | , 5.° Cuidará \ . S. que sm perder coQ fecha 4 de esle mes lo qne s¡gUe: 
no la resolución que proceda, sin otros tiempo se publique en el Boletín oh- . u munduvov .. ».D-----
trámites que el de oir á la Asesoría, ó cial la relación formada á virtud de lo DireciOres deSanidad marítima acerca del 
consultar al consejo de Estado cuan- dispuesto en el arl. 4.°, ¿

cienda pública y comisionado de Ven 
tas, remitirá con el suyo, y sin pérdi vienen. Palma 12 de setiembre de

1868 -Felipe Puigdorfila.

Núm. 1086.

« Habiéndose suscitado dudas á algunos

dispuesto en el arl. 4/, remiliendo á refrendo que continúen las patentes expe- 
i* esta Dirección dos ejemplares del Bole- didas en los puertos del extrangero donde 

no existen agentes consulares españoles, y 
’ con el fin de impedir los perjuicios que in-

macion alguna.
Arl. 2/ Aunque se soliciten excep

ciones en concepto de aprovechamiento 
común, se pedirá y designara al pro
pio tiempo la concesión de dehesa bo
yal, por si aquella solicitud luese de
negada. En osle caso la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado prevendrá, al comunicar la or
den. que no se enajene la linca preten
dida como dehesa boyal, reclamando 
los datos que puedan fallar al expe
diente respecto á la excepción de esta 
última, para proponer inmediatamente 
al Ministerio la resolución oportuna.

do sea legal ó conveniente. , . _
Arl. 6.° Queda derogado el art I o lin en que se inserte.

del Real decreto d^ 10 de julio de 1865 | Sírvase V. S. acordar cuanto con- 
y cualquiera oirá disposición que se । venga para que lo dispuesto se cumpla 
oponga á lo que se dispone en los ar- ; con exaclilud, acusando el recibo de 
líenlos anteriores. ! esta circular. ,t

Dado en Lequeilio, á 23 de agosto i Lo que se anuncia en esle periódico 
de 1868.—Está rubricado de la real oficial para cono' imienlo de los seno

— ■ • res alcaldes de esla provincia y cum-mano.—El ministro de Hacienda, Ma 
miel de Oro vio. plimiento en la parte que les compele 

en el arl. 2.° de lo dispuesto por la 
Al trasladarlo á V. S. esla Dirección Dirección general de Propiedades Pal- 

general. cree necesario hacer algunas I ma 12 de setiembre de 1868.~Fehpe 
advertencias para que el servicio so Puigdorfila. 
realice con regularidad, y no pueda 
ofrecer dificultad la aplicación de cuan
to en el Real decreto se ordena. En su i 
consecuencia, se servirá V. S. dis

voluntariamente pueden causarse por ra
zón del distinto modo de apreciar los cita
dos refrendos, lo cual se conseguirá esta
bleciendo una base fija, esta Dirección ge
neral ha acordado prevenir á V. S. para 
que á su vez lo haga á los Directores de 
los puertos de esa provincia; que los bu
ques procedentes de los del extrangero de
ben traer refrendadas sus patentes para que 
sean admisibles y no ofrezcan dificultades, 
del cónsul español residente en el puerto 

!. de partida, ó en el mas inmediato si allí 
i no le hnbieie, á falla de estos, del agente 
! consular de una nación amiga, ó en su de

Política.

! fecló, «leí Magistrado de la localidad á que 
'pertenezca el puerto.—Lo digo á \. S. 

para su conocimiento y efectos correspon-
11 Excmo. señor Director jlienlcs „

Núm. 1085.

Arl. 3." Las reclamaciones se pre
sentarán en los Gobiernos de provin
cia. y el gobernador dispondrá (¡ue en 
las Administraciones se abra un regis
tro especial, en que se anoten aquellas 
según vayan presentándose. En el re-

poner: . . „ , • r l l I .
1 .° Que se remita a esla Dirección general de Política con lecha 2 del ac- ........_ ~

un ejemplar del Bolelin oficial de esa lual me comunica la Real orden que ofieia| para su publicidad, y el correspon- 
provincia en que aquel se publique. . .......

2 .° Que V. S. ordene á los alcal-

Y he dispuesto se inserte en el Bolelin

des tpie
expresado,

sigue: ■ diente conocímieiilo de los Directores de
«En diferentes Reales órdenes co- Sanidad de los puertos de la provincia.

■ ■ " " ■ ■ * -Felipeden cuerda del Real decreto municadas á este Ministerio por los de Palma 1 i de setiembre de 1868.- 
sesion que . Guerra y Marina, se participa que han Puigdorfila.en la primer
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Palm
a 9 de setiem

bre de 1868.—
Felipe Puigdorfila.

E
e
i i6

Núm. 1088.

Política.—Capturas.—El Excm o. se 
Fwr Director general de Política con fe
cha I 0 del actual, me comunica la Real 
orden siguiente:

«Según se participa á este Ministe
rio por el de Marina ha sido dado de 
baja definitiva en la Armada, sin per
juicio de quedar sugelo, si fuese cap
turado, al fallo de la causa que se le 
instruye por conato de sedición, el ca
pitán sin antigüedad de infantería de 
marina don Francisco Borrcro y Limón. 
Y como quiera que el espresado sugelo 
se ha fugado del castillo de San Sebas
tian, donde se hallaba preso, es la vo
luntad de S. M. la reina (q. D. g ) que 
ademas de considerarlo como paisano, 
se dicten las disposiciones mas efica
ces para su busca y captura, dando 
conocimiento á este Ministerio en el ac
to que se verifique. De Real orden, co
municada por el señor ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para su 
inteligencia y mas exacto y puntual 
cumplimiento.

Y he dispuesto se circule por medio 
del Bolelin oficial de esta provincia, 
encargando á los señores alcaldes, 
fuerza de la Guardia civil y de la Rural 
y empleados del cuerpo de vigilancia 
pública de estas islas, que en el caso 
de ser habido en sus respectivas de
marcaciones el referido desertor don 
Francisco Ronero y Limón, lo capturen 
y lo remitan á mi disposición. Palma 
11 de setiembre de 1868.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 1089.

D. Ciriaco Peres de Lar riba Jues de 
primera instaría del distrito de (a Ca
tedral de esta l indad y su partido.

Por el presente edicto se saca á pública 
subasta el arriendo por termino de un año 
del horno llamado d‘en Frau con todas sus 
pertenencias situado en esta Ciudad y calle 
llamada San Bartolomé por precio de cien 
libras ó sean ciento treinta y dos escudos 
ochocientas siete milésimas quedando se
ñalado para su remate el dia veinte y tres 
de los corrientes á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, siendo de 
cargo del arrendatario depositar en la Te
sorería de esta provincia el precio por tri
mestres adelantados y el pago de los dere
chos de subasta y remate. Palma diez se
tiembre de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Ciriaco Perez de Larriba. — Por manda
do de S. S., José Arbós y Rubi.

Núm. 1090.

ALCALDIA DE SELVA.

En esta villa se hallan vacantes dos 
plazas de médico-cirujano titular, do
lada cada una con 400 escudos anua
les, y han de proveerse con sujeción 
al reglamento de once de marzo último 
y al pliego de condiciones que se ha
llado manifiesto en esta secretaria. Los 
aspirantes á dichas plazas deberán pre
sentar sus instancias documentadas á 
esta Alcaldía dentro de los treinta dias 
consecutivos al déla inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial de la pro- 

viucia, con arreglo al artículo 27 del 
citado reglamento. Selva 14 de setiem. 
bre de 1868 —El alcalde, Juan Sastre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Keal decreto.

En atención á lo (pie de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros me ha propues
to el ministro de la Gobernación acerca 
de la conveniencia de que se conceda 
desde luego á las Diputaciones provin
ciales de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona la autorización que tienen 
solicitada para contratar un emprésti
to de 8 millones de escudos con desti
no á la construcción de carreteras y 
caminos en dichas provincias, en la 
cual pueda facilitarse trabajo al crecido 
número de jornaleros que carecen de 
él en la actualidad en las mismas:

Considerando que no puede aguar
darse para ello á tjue se llene en el ex
pediente respectivo el requisito preve
nido por el arl. L° de la ley de 2 de 
junio último, á causa de la tardanza 
que su cumplimiento habría de ocasio
nar en la adopción de una medida que 
por su índole urgente no puede subor
dinarse á los trámites establecidos pa
ra los expedientes de esta clase, pues
to que no se halla reunido el consejo de 
Estado; y

Considerando que las Cortes, á las 
cuales se someterá en su dia por mi 
gobierno el conocimiento de este asun- 
lo, es de esperar aprueben la resolu- ¡ 
clon que queda indicada, por las con
sideraciones antes expuestas, las cua- ¡ 
les dan á esta medida el carácter de 
salvadora en las críticas circunstancias 
en que se halla el país;

Visto el Real decreto de 6 de julio 
de 1859,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se auotriza á la junta 

de Carreteras de Cataluña para que 
contrato un empréstito de 8 millones 
de escudos con destino á la subven
ción de las carreteras comprendidas en 
el plan general de dichas provincias, 
aprobado por el ministerio de Fomento; 
ála construcción de las carreteras pro
vinciales y á la subvención ó construc
ción de los caminos vecinales com
prendidos en los planos aprobados pa
ra cada una de dichas provincias; de
biendo llevarse á cabo la ejecución de 
las indicadas obras por el sistema de 
subastas que se anunciarán con la de
bida anticipación en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias.

Arl. 2.° Dicho empréstito estará re
presentado por 40 000 obligaciones de 
á 200 escudos cada una, las cuales se 
emitirán durante siete años consecuti
vos, á saber: 6 00O obligaciones en 
cada uno de los seis primeros años, y 
las 4.000 restantes en el sétimo.

Art. 3.° Dichas obligaciones se de- ' 
nominarán Obligaciones de la luida de 
(Jarreteras de Cataluña serán al porta
dor, llevarán la fecha de la emisión y 
disfrutarán el interés de 6 por 100 
anual, pagadero por dicha ¡unía en Bar 
celona por semestres que vencerán en 
30 de junio y 31 de diciembre de ca-
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Art. 11. La junta de Carreteras po
drá delegar en el Banco de Barcelona 
las facultades que creyere convenien
tes para el mejor éxito del empréstito.

Art. 12. Las Diputaciones de las 
cuatro provincias promoverán la cons
trucción de las carreteras que corran á 
cargo del Estado, subvencionándolas 
respectivamente con la cantidad que 
creyeran conveniente, y procurarán 
ponerse de acuerdo entre sí para que 
los productos del empréstito se invier
tan preferentemente en las líneas de 
comunicación que unan á unas pro
vincias con otras.

Art. 13. Quedan subsistentes, en la 
parte relativa á los arbitrios que sirven 
de garantía para la contratación de es
te empréstito, las disposiciones conte
nidas en el Real decreto de 6 de julio 
de 1859-

Art. 14. Las Diputaciones provin
ciales antes citadas publicarán anual
mente una Memoria comprensiva de to
las las obras que se construyan con 
os fondos procedentes de este emprés
tito. ,

Dado en Lequetio á veintitrés de agos- 
o de mil ochocientos sesenta y ocho. — 

Está rubricado de la real mano.—El mi- 
listro de te Gobernación, Luis Gonza- 
ez Brabo.

^Gacela del 26 de agosto.')

da año, para cuyo efecto llevarán las 
láminas el número correspondiente de 
cupones. ;

Art. 4 ° Se destinarán a la amor
tización por sorteo de dichas obligacio
nes los productos de los arbitrios que 
recauda la junta de (barreteras.

Art. 5 ° Antes de verificarse la su
basta pública de cada una de las emi
siones de dicho empréstito se fijará de 
un modo beneficioso á las intereses de 
las provincias citadas el tipo del va
lor real sobre que habrá de versar la 
negociación de las obligaciones del 
mismo. El que resultare mejor propo
nente depositará en el acto el 10 por 
100 del importe de su proposición, 
que lo será admitida si está dentro del 
tipo del valor prefijado á las obligacio
nes nominales. La adjudicación será 
provisional hasta que recaiga la apro
bación á dicho acto de mi gobierno.

Art. 6.° El pago del precio de las 
obligaciones tendrá lugar en Barcelo
na en la Depositaria de la junta de Car
reteras, del modo siguiente: el 50 por 
100 de aquel, en el cual se imputará 
el 10 por 100 de antemano deposita
do, á los 15 dias de haber sido apro
bada la subasta, y el 50 por 100 res
tante á los 30 dias de la precitada apro
bación.

Art. 7.° El licitador cuya proposi
ción hubiese sido admitida en todo o 
en parle, perderá el importe del previo 
depósito si no se presentase á comple
tar el primer plazo precisamente den
tro del término señalado El que ha
biendo satisfecho el primer plazo de
jase de satisfacer el segundo, perderá 
el importe de lo satisfecho, quedando 
nulo el documento interino. La junta 
podrá proceder á la venta de la lámi
na definitiva, quedando su producto á 
beneficio de los fondos del ramo de 
carreteras.

Art. 8.° En el acto de satisfacer los 
interesados el completo del primer pla
zo, y al verificar el segundo, recibi
rán inscripciones por jas cantidades 
entregadas, canjeables en su dia por 
las obligaciones definitivas, y cotiza
bles, si asi se. acordase, en las Bolsas 
de Madrid y Barcelona.

Art. 9.o‘ La cantidad que en cada 
año haya de invertirse en las obras á 
que se destina este empréstito figurará 
en el correspondiente capítulo del pre
supuesto de gastos de cada una délas 
cuatro provincias, y en la respectiva 
relación de ingresos del mismo la su
ma que se necesite para satisfacer di
cho crédito, así como los intereses y 
amortización del empréstito.

Art. 10. La junta de Carreteras 
distribuirá los productos del mismo en
tre las cuatro provincias citadas, en
tregándolo? á las respectivas Deposita
rías de fondos provinciales en la forma 
siguiente: 10 por 100 á favor de la pro
vincia de Barcelona, y el resto por par
les iguales entre las citadas cuatro pro
vincias, sin que puedan verificarse an
ticipos bajo ningún concepto de una á 
otra, ni sujetar el 10 por 100 de la de 
Barcelona al pago de las obligaciones 
pendientes procedentes de la amortiza- 
eion del papel calderilla en la parte 

, correspondiente á las citadas provin
cias.

los derechos en que se fundaba aquella po
sesión.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar esta competencia mal 
formada y que no ha debido suscitarse.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
julio de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano. —El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Luís 
González Brabo.

(Gacela del 20 de setiembre.)

julio de 1867 y citando en apoyo de él, 
entre otras disposiciones, los números l.° 
y 8.° del art. 96 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855 y el art. 10 de la ley 
de Goñlabilidad general de 20 de febrero 
de 1850: '

Que el Juez contestó al Gobernador ma
nifestándole que el asunto estaba concluido 
y archivado hacía muchos meses, y que 
por consiguiente no podia inhibirse de unos 
autos que habían salido de su jurisdicción 
y de que no estaba conociendo:

Que el Gobernador pidió testimonio ín
tegro de las actuaciones, y el Juez las re
mitió originales, y en vista de ellas sostu
vo aquella Autoridad su competencia, de 
acuerdo con el Consejo provincial, hacién
dolo saber al Juez el cual oyó al Promo
tor fiscal y declaró que no procedía el re- 
querimien o de inhibición, porque no esta
ba conociendo del interdicto, sino que ha
bia conacido hacía tiempo, y no podia ha
cer que terminara su jurisdicción cuando 
ya habia terminado:

Que el Gobernador insistió en el con • 
flicio, de conformidad con el Consejo pro
vincial, y ámbas Autoridades remitieron 
las actuaciones á la presidencia del Conse
jo de Ministros para su decisión.

Visto el núm. 8.° del art. 96 de la ins
trucción de31 de mayo de 185‘i, que en
carga á la Junta de ventas conocer de to
das las reclamaciones é incidencias de ven
tas de tincas, censos ó sus redenciones:

Visto el art. l.°de la Real orden de 20 
de setiembre de 1852, que atribuye á los 
Consejo-; provinciales y al Real, hoy de Es 
lado, el conocimiento de las cuestiones con
tenciosas relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de los arriendos y su
bastas de los bienes nacionales y actos po
sesorios que de ellas se deriven hasta que 
el comprador ó adju licalario sea pueslo en 
posesión pacíli ’a de ellos; y al de los Juz
gados y Tribunales de justicia competentes 
las que versen sobre el dominio de los 
mismos bienes y cualesquiera oíros dere
chos <tue se fun len en títulos anteriores y 
posteriores á la subasta ó sean indepen
dientes de ella. -

Visto el art. 57 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, según el cual el 
Gobernador que comprendiese perlenecer- 
le el conocimiento de un negocio en que se 
halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinar.o ó especial, le requerirá tehielh 
lamente de inhibición, mamfestan lo las ra
zones que lo asistan, y siempre el texto de 
la disposición en que se apoye para recla
mar el negocio.

Considerando:
l .° Que para que exista una cues

tión de competencia es circunstancia indis
pensable que dos Autoridades de diferente 
orden pretendan entender en un mismo 
asunto.

2 .° Que sobre la validez ó nulidad de 
la venta hecha por el Esta lo ha conocido 
la Administraci-m y debe seguir conociendo 
hasta que el adjudicatario sea pueslo en 
pacífica posesión de los bienes, y en cuan 
to áeste asunto no ha entendido la Autori
dad judicial.

3 ? Que el interdicto se limita a repa
rar la peí turbación del estado posesorio y 
amparar á un particular perjudicado por 
actos individuales de otro, sin entrar en el 
examen de los títulos en que se funde el 
derecho.

4 .° Que el auto restilutorio no es obstá
culo para qoe la Adminisli;ación ejecute y 
lleve acabo las providendias que ha\a dic- 
hdo denlro del circulo de sus atribuciones, 
porque el proveído del Juez solo se refiere 
al estado posesorio existente cuando se dic
tó, y las resoluciones de la Administración 
en materia de su competencia han alterado

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Correos g Telégra/os.

He dado cuenla á la Reina (Q. D. G.) 
de lo manifestado por ese centro directivo 
acerca de la dificultad que ofrece en la mo
dificación de los tratatados de Correos la 
expresión de los valores en sistema deci
mal, á consecuencia de la falla de sellos 
que permitan la representación de todos los 
portes de que es susceptible la correspon
dencia. y de lo conveniente y útil que se
ría por lo lanío para el franqueo de las 
cartas el uso de los sellos de 5 y de 10 
milésimas de escudo, no obstante la expre
sión de impresos que contienen, y sin per- 
juico de que este so haga desaparecer en 
las nuevas elaboraciones. Ar S. M., con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien resolver 
que desde el dia 15 del próximo mes de 
setiembre, é ínterin de ellos hayan exiten- 
cias, pueda el público utilizar también pa
ra el franqueo de todas las diferentes cla
ses de correspondencia los sellos de 5 y de 
de 10 milésimas do escudo, sin embargo de 
la expresión impresos que en los mismos 
apan-ce estampada y que circunscribia á 
una sola clase su uso; habiéndose igual
mente servido mandar que en las elabora
ciones que pusteriormente se lleven á cabo 
por la Fábrica nacional del Sello se elimine 
de ios que se mencionan la expresión indi
cada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de agosto de 1868. —Ganzalez Braljo. 
—Sr. Director general de Correos y Telé
grafos.

Administración. —Negociad; /0.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha por telégrafo á los Goberna
dores de las provincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta lo siguiente:

« No habiéndose repelido casos de cóle
ra asiático en los puertos de Inglaterra 
donde anteriormente ocurrieron, y habien
do mejorada la salud pública de aquel país, 
se sujetan sus procedencias, por ahora, á 
tres dias de observación, siempre que sus 
patentes ó los accidentes ocurridos á bordo 
durante la travesía no infundan sospechas.

Comuníquelo V. S. inmediatamente á 
los Directores do los puertos de esa pro
vincia para su ecacto cumplimiento.»

Lo que de Real orden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, se inserta en la 
Gaceta para su debida publicidad.

Madrid 31 de agosto de 1868 =E1 Di
rector generol, Miguel López Martínez.

íí'iceia del I.° de sc'iembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Castellón y el Juez de prime 
ra instancia de la capital; de los cuales re
sulta:

Que en 21 de junio de 1866 so presen
tó en aquel Juzgado, á nombie de María 
Sánchez García, un interdicto de recobrar 
contra Vicente Julve y Llanos que había 
entrado á labrar y coger los frutos en una 
tierra que la querellante venía poseyendo 
y habia sido vendida en pública subasta 
por la Hacienda en 4 do marzo de 1863.

Que sustanciado el interdicto se acordó 
y ejecutó la restitución, se tasaron y exi
gieron las costas, se celebró juicio verbal 
para la indemnización de perjuicios, al que 
concurrió el demandado, y se archivó el 
expe Gente como terminado en 10 de se 
liembre de 1866:

Que con fecha 14 de junio de 1867 acu
dió al Gobernador de la provincia Vicente 
Julve exponiendo que habia poseído la finca 
á que se refería interdicto mencionado, la 
cual estaba gravada con un censo, y para 
el pago de sus réditos se vendió por la 
Hacienda en pública subasta; que habia re
clamado de la enajenación, y se habia anu
lado esta por la Junta de Ventas de bienes 
nacionales en 16 de mayo de 1866, man 
dando que se repusieran las cosas al ser y 
estado que tenían cuando se empezó el ex
pediente de apremio; que así se habia dis
puesto, y la poseedora de la linca, María 
Sánchez, habia acudido al Juzgado con el 
interdicto do que so ha hecho mérito, por 
lo cual pedia que se suscitara la competen
cia al Juez:

Que así lo acordó el Gobernador, des
pués do oír á la administración de Hacien
da y al Consejo provincial, despachado el 
requerimiento de inhicion con fecha 10 de
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PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
de esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1° de mayo de 1855, 1 1 de 
julio de 1856, é instrucciones para su 
cumplimiento se sacan á pública su
basta en el día v ¡lora que se dirá las 
fincas siguientes:

Remate para el día lá de octubre 
próximo á las 12 de su mañana, en las 
Casas t-onsistoriides de Palma, ante el 
Sr. Juez don José Talero y escribano 
don Gerónimo Sureda.

BIENES DEL ESTADO.

Clero.—Cn foro —Partido de Pahua. 
— 'alma. - - .Menor cucmtía.

Número 76 del inventario.—Espe
diente núm. 22 moderno. Un foro que 
consiste en el derecho que tenia la par
roquia de S. Nicolás á percibir el pro
ducto del arriendo de los puestos pú
blicos del Mercado de esta ciudad, el 
cual so verifica lodos ¡os sábados, en 
la plaza sita á espaldas déla antedi- 
cha parroquia. Lo lleva en arriendo 
Jair^e Alorda en 95 escudos anuales. 
Capitalizado por la administración de 
Hacienda en la ranúdad de 1.710 es
cudos Hpo para la subasta.

Cu derecho.—Partido de raima.— 
Bañalbufar —

Número 68 del inventario.—Espe- 
pediente núm 49 moderno.—Un dere
cho de agua que pertenecia á la igle
sia de Bañalbufar, el cual lleva en ar
riendo don Pablo Alberlí en 38 escu
dos 500 milésimas, capitalizado por la 
administración de Hacienda en la can
tidad de 866 escudos 250 milésimas 
tipo para la subasta.

Rústicas. —Paitido de kca.—Sineu. 
--Número 89 del inventario.—Espe
diente núm. 7 moderno.—Un huerleci- 
lo que radica en el término de Sineu 
procedente del suprimido oonvenlo de 
Mínimos de aquella villa. Linda por el 
N. con el convento, por el S. con casas 
de Juan Oliver, por el E. con casas de 
María Jaume viuda y por el O. con ca
lle de S. Francisco, teniendo una su
perficie de 154 metros y 55 milímetros 
cuadrados, equivalentes á una area y 
54 centiáreas ó sean 9 deslres medida 
del pais. tasada por los peritos don Mi
guel Pons y don Juan Verd en la can
tidad de 140 escudos, calculando su 
renta en el 3 p^ de su valor capitali
zada por la adminislracion en 94 es
cudos 500 milésimas sirvieudo de tipo
para la subasta los 140 escudos que 
han señalado de \alor los peritos.

te

PROPIOS.

Rústicas. - PaTÍulo de Inca.—La 
Puebla.

Número 61 del inventario. Suerte 
número 10 de eslension una cuarte
lada y media de 3 / calidad: liada con 
los números 9, II, 21 y el nucwo ca
mino. Suerte número 11 de la misma 
clase y eslension: linda con los núme
ros 10, 12, 20 v dicho camino. Suer-

le núm 20 de la misma cabida y de 
2.* calidad: linda con los números 11.
19, 21 y dicho camino? Suerte núme
ro 21 de la misma cabida y de 3 .a ca
lidad: linda con los números 10, 20, 
22 y dicho caminó. Eslas cualro suer
tes tienen una eslension de 6 cdártp- 
radas ó sean 4 hec|árqqs. 26 áreas y 
20 centiáreas. Su renta es de 5 escu
dos y 900 milésimascapitalizadaen 106 
escudos 200 milésimas y tasadas en 
1, 420 escudos tipo para la subasta. 
Este grupo ha esperimentado mejoras 
que consisten en la construcción de una 
casa y accesorios, una noria con mi
na; una porción de terreno ha sido 
roturado, se han sacado piedras y ma
las yerbas, se han construido canales 
y plantado higueras, moreras, nopa
les y pilas.

Número 60 y 61 del inventario. 
Suerte número 4 de eslension de una 
cuarlerada. 3 cuartones y 50 deslres 
de 3.a calidad: linda con las suertes 
números 3, 5, 16, con el camino nue
vo y el de son Señó. Suerte número 7 
de eslension de una cuarlerada y me
dia de dicha calidad: linda con los nú
meros 6, 8, 24 y el nuevo camino 
Suerte número 8 de la misma eslension 
y clase: ¡inda con los números 7, 9. 
23 y dicho camino. Suerte núm. 9 déla 
misma clase y eslension: linda con los, 
números 8, 10, 22 y dicho camino. 
Suerte numero 27 de una cuarlerada, 
2 cuartones y 70 deslres' de 3 u cali-
dad: linda con los trozos 28, 52, ca
mino nuevo y Son Señó. Suerte núme
ro 28 de una cu arte rada y media de 
3/ calidad: linda con los números 2'1, 
29, y af y nuevo camino Suerte nú
mero 29 de la misma cabida y clase: 
linda con los números 28, 30, 50 y 
dicho camino. listas 1 suertos forman 
una eslension de 11 cuarieradas y 20 
deslres ó sean 1 hectáreas 84 áreas y 
91 centiáreas; su renta es la de 8 es
cudos “00 milésimas, capitalizada en 
156 escudos 600 milésimas y lasadas 
en 1,750 escudos tipo para la subasta. 
Este grupo ha sido mejorado en la 
plantación de higueras, almendros, vi 
ña, en la saca de piedras y malas yer
bas, en la roturación de terrenos y en la 
construcción de una casa y una noria.

Número 61 del inventario. Suerte 
núm, 13 de una cu artera da y media 
de 3.a calidad; linda con los números 
12, 14, 18 y el nuevo camino. Suerte 
núm, 14 de igual clase y ostensión: 
linda con los números 13, 15, 17 y 
dicho camino. Suerte núm. 15 de una 
cuarlerada y 40 deslres de dicha cla
se; linda con los números 14, 16, el 
referido camino yol de Pollensa. Suer
te núm. 18 de una cuarlerada y media 
de segunda calidad: linda con los nú
meros 13, 17, 19 y nuevo camino 
Estas cuatro suertes componen una os
tensión de 5 y inedia cuarieradas y 40 
deslres ó sean 3 hectáreas 97 áreas 
y 78 centiáreas. Su rentaos la de 5 
escudos 800 mils. capitalizada en 104 
escudos 400 mils. y lasadas en 1460 
escudos tipo parala subasta. Este gru
po ha sido mejorado en plantación de 
higueras en una noria inútil, se ha ro
turado terreno, se ha sacado piedra y 
malas yerbas y se ha construido una 
acequia.

Se sacan á subasta estas fincas por 
grupos, porque las mejoras están ¡le
chas en armonía al número de suertes 
que adquirió cada uno de los compra
dores.

El dominio directo de las espesadas 
fincas perlcnoce al Real Patrimonio, 
por lo que y según lo prevenido por 
la Dirección General de propiedades y 
derechos del Estado se sacan á la ven
ia enagenando solo el dominio útil de 
las mismas debiendo también ser el 
laudemio de cuenla del comprador, es 
decir, que no se rebajará del pTecio 
del remate.

NOTA. Eslas fincas fueron lasadas 
y medidas por don Antonio Col! y don 
Lorenzo Guasp.

ADVERTENCIAS

i .a No se admitirán posturas 
no cubran el tipo de subasta.

que

*2; El precio en que fueren rema
tadas las fincas de corporaciones civi
les sean de mayor ó menor cuantía, que 
se adjudicaran al mejor postor, le pa
gará este en diez plazos iguales, de á 
10 por ¡00 cada uno . El primero á los 
quince días siguientes al de notificar
se la adjudicación, y los restantes con 
el ¡Hiérvalo de un año cada uno, para 
que en nueve quede cubierto lodo su 
valor según se previene en la ley de 11 
de julio de 1856.

3/ Las fincas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
os 15 plazos y 14.años que previene 
el art 6.° de la ley de l.° de mayo de 
1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, 
pudiendo hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública, consoli
dada ó diferida conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales ó loque esío mismo 
durante 19 años. A los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos no se 
les liará mas abono que el 3 por 100 
anual, en el concepto de que el pago 
ha de ejecutarse al tenor de lo dispues
to en las instrucciones de 31 de mayo 
y 30 de junio de 1850.

4/ Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
administración de propiedades y dere- 
rechos del Estado de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna que no se 
esprese; pero si apareciesen otras pos
teriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la lev se 
determina.

3 Los derechos de espediente lias
la la loma de posesión serán de cuenla 
del rematante

6.a Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las lincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término 
improrogable de quince dias. desde el 
de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga ájlos compradores. El que ve
rificado el pago del primer plazo del

importe del remate dejase de tomarla 
en el término do un mes, se conside
rará como poseedor parales efectos de 
esta disposición.

7.a El Estado no anulará las ven
tas por fallas ó perjuicios causados por 
los agentes de la mlminislracion ó in-
dependientes de la vohmtad de los com
pradores pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra losculpables.

8 .a Las reclamaciones que con ar
reglo al art. 173 do la instrucción de 
31 de mayo de 1855 deben dirigirse 
á la administración antes de entablar
se en los juzgados de primera instan
cia demandas contra las fincas enage- 
nadas por el Estado deberán incoarse 
en el término preciso de los sois me
ses inmediatamente posteriores á la ad- 
udicacion. Pasado este término solo se 
admitirán en los juzgados ordinarios 
as acciones de propiedad ó de otros 

derechos reales sóbrelas fincas. Eslas 
cuestiones se sustanciarán con los po
seedores, citándose de eviccion á la 
administración.

9 .a A la vez que en esta ciudad, 
se celebrará otro segundo remate en 
cada partido que so cita de la finca ó 
fincas que le correspondan.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las refe
ridas fincas

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los de propios, be
neficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones correspon
dan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-infanle don Carlos, los 
de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen, los de las cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásti
cas cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación,:! 
escepcion de las capellanías colativas 
de sangre.

Palma 16 setiembre de 1868.—Jai
me Escalas.

IMSTRiraON PMMRIA.

Legislación novísima.

LEY, REGLAMENTO
y demas disposiciones, con notas para 
su mejor inteligencia, por un antiguo 
empleado en el ministerio de Fomento-

DOS REALES.
Los pedidos pueden hacerse en I11 

imprenta de Gelabert, calle de Quiñi-

PALMA.
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